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Las Islas Malvinas, Georgias del Sur

y Sandwich del Sur son Argentinas

Exp.: 2035-D-05

Presentado el 19 de abril de 2005

Firmante: Dip. Claudio Lozano 

Co-firmantes: Héctor Polino, Ariel Basteiro, Alberto Piccinini, Marta Maffei, Alicia Castro, Mario Cafiero, Maria América González, Jorge Rivas, Gerardo Conte Grand 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional para que informe:

1. ¿De qué manera las Autoridades correspondientes prevén solucionar la crisis que atraviesa el Hospital Garrahan en la prestación de los servicios médicos hacia la comunidad?

2. Si considera necesario replantear el acuerdo actual con la Ciudad de Buenos Aires en base al cual se sostiene el Hospital.  Habida cuenta de la merma en el aporte de recursos por parte de la Ciudad de Buenos Aires ¿Cuáles son las estrategias de compensación previstas?

3. Si, frente a la evidencia de un conflicto donde el Garrahan aparece asfixiado por demandas vinculadas a la decadencia del sistema general de salud, existe una estrategia presupuestaria dirigida a atender los nuevos casos dentro y fuera del hospital reestructurando la atención fuera del hospital para mejorar la atención de los casos menos complejos y reformar el hospital con un nuevo plan tendiente a aumentar y mejorar la atención de complejidad alta.

4. Si por las mismas razones existe una estrategia  dirigida a promover desarrollos regionales de la atención infantil que impidan la derivación de la totalidad de los casos a Buenos Aires.

5. Habida cuenta de la crisis y del carácter de prestación de servicios sanitarios por parte de los agentes del Hospital ¿está pensando el Poder Ejecutivo en otorgar un aumento salarial que recomponga la pérdida del 30% que acumulan los haberes de los empleados del Hospital desde finales del 2001? 

6. Si la dirección del Hospital ha asumido que la solución del conflicto salarial no puede encararse por la profundización de la práctica de los módulos como forma de incrementar los haberes de los agentes de manera no remunerativa y a costa de extender la jornada laboral (por lo que no es un aumento, sino una extensión de la jornada laboral con retribuciones que no consolidan en el sistema de seguridad social) y con ello deteriorar la calidad del servicio médico que el Hospital brinda?

7. Dado el deterioro creciente que presenta la estructura edilicia del Hospital, ¿qué medidas están pensando las Autoridades para financiar la necesaria refacción de la estructura edilicia?

8. Si existen previsiones en materia de inversiones dirigidas a renovar la obsolescencia de los equipos de atención y a mejorar la oferta de servicios a la comunidad.

9. Habida cuenta del deterioro en la calidad del servicio que supone el régimen de módulos para el personal de enfermerías, los cuales por lo general tienen que realizar jornadas superiores a las 10 horas diarias, con el consiguiente impacto en la salud laboral y en la prestación del servicio, ¿Cuáles son las medidas que la Dirección del Hospital evalúa para resolver esta situación?

10. ¿Porqué se decidió la intervención de la Policía y su intromisión en el hospital cuando estaban garantizadas las guardias mínimas y la atención de las cirugías complejas de urgencia?

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Frente al conflicto que exhibe hoy el Hospital Garrahan cometeríamos un grave error si sólo pensáramos que el mismo es el resultado exclusivo de un problema salarial.  Está claro que tal cual están planteadas las cosas lo que acontece traduce la grave situación y el riesgo que este hospital tiene de ingresar también a una situación de decadencia crónica.  Esto implica que, más allá del lógico y legítimo reclamo salarial, la crisis vigente exige un replanteo en las políticas de salud , supone un nuevo compromiso de la Nación y la Ciudad de Buenos Aires en el sostenimiento del hospital, y requiere el replanteo de un Consejo de Dirección que se revela a todas luces incompetente para afrontar el momento crítico que atraviesa la institución.  Precisando este análisis corresponde señalar lo siguiente:

El Hospital Garrahan inaugurado en 1987 es el hospital público con mayor presupuesto del país.  Desde su inauguración ha tenido un desarrollo y crecimiento creciente expresado por una producción de servicios para la población infantil enferma de calidad, complejidad y magnitud que lo distingue del resto de las instituciones públicas de salud.  Tiene excelente imagen en la comunidad y ésta percibe que su atención es comparativamente mejor, por lo que sitúa al hospital como referencia para atender niños con enfermedad de cualquier tipo.

Los aspectos estructurales que distinguen al hospital y permitieron este desarrollo son en primer lugar un régimen horario de los médicos y profesionales de 8 horas lo que lo asemeja al de los países desarrollados, los más altos salarios del personal en los primeros años de funcionamiento y por períodos ulteriores, el predominio de profesionales jóvenes y con fuerte motivación en el desarrollo personal y científico, el carácter descentralizado de la gestión que permite una autonomía alta de las compras, la ejecución del presupuesto y la gestión, la existencia de un plantel de enfermería superior a la media nacional en capacitación y destrezas, el contar con servicios de apoyo de la asistencia con alta capacidad profesional y desempeño.

Desde la crisis del año 2001 el hospital sufre un proceso de deterioro creciente y grave caracterizado por la imposibilidad de mejorar o sostener la calidad de sus servicios e incrementar la magnitud de las prestaciones según las necesidades de los niños con enfermedades de mediana y alta complejidad. Al mismo tiempo se ha producido un grave deterioro salarial que ha motivado los conflictos gremiales más poderosos que ha vivido el hospital en su corta historia.

El hospital tiene un presupuesto de alrededor de 110 millones de pesos brindado en teoría en partes iguales por la Ciudad de Buenos Aires y el Ministerio de Salud de la Nación.  Sin embargo el aporte de la Ciudad ha caído y el de la Nación ha aumentado en los últimos tiempos.

Uno de los problemas principales de la institución reside en que las fallas del sistema de atención infantil en el país y el Gran Buenos Aires determina una elevada demanda de pacientes con padecimientos de baja complejidad que se suman e interfieren con la atención de alta complejidad.

Al presente para diferentes servicios de alta complejidad (cardiopatías, cirugías complejas) existe un retraso que no es aceptable para una calidad adecuada de la atención y esta falla se incrementa.

El análisis sanitario de la producción del hospital muestra un patrón de país desarrollado en el que al bajar  la mortalidad de niños por problemas complejos aumenta la cantidad de pacientes con patología crónica.  Frente a esta situación la única solución racional es la de los países desarrollados y que consiste en aumentar sustancialmente los presupuestos para atender los nuevos casos dentro y fuera del hospital, reestructurar la atención fuera del hospital para mejorar la atención de los casos menos complejos y reformar el hospital en un nuevo plan que permita aumentar y mejorar la atención de complejidad alta.  Asimismo es necesario en un país como Argentina ir gestando desarrollos regionales de la atención infantil que impidan la derivación de casi todos los casos a Buenos Aires estableciendo escalas de complejidad que necesitan también alta inversión en instituciones curativas infantiles en regiones más pobres.

Este planteo es más fácil en países como Canadá donde el presupuesto en salud por cada niño es 20 y 30 veces mayor que el nuestro y pueden ejecutarse estas acciones según las necesidades, o en países donde un seguro público cubre (Holanda, Alemania) porque siempre que hay una necesidad si se demuestra aparecerá el pagador.  En la Argentina, cuando aparecen nuevas necesidades de salud poblacionales, no sólo no se detectan rápidamente (niños crónicos) sino que no hay de dónde sacar la plata ya que los presupuestos no se hacen por la programación de la carga sanitaria real si no por las restricciones que un ajuste fiscal regresivo le impone a la caja del Estado.

En este marco contribuyen desfavorablemente la profunda inercia e incapacidad de conducciones políticas y de ciertos sanitaristas que acostumbrados a las soluciones de coyuntura y por factores de poder intentan resolver las mismas con medidas que sólo actúan sobre la superficie de los graves problemas (nombramientos de nuevas autoridades, aumentos parciales de presupuesto, etc.) y que al fracasar determinan el agravamiento de la crisis y la decadencia del estado de la salud pública.

Diferentes estudios demuestran que el sistema de salud argentino es ineficiente y muy malo en su calidad.  Esta afirmación viene desde todo el espectro ideológico que difiere cuando se plantean las acciones económicas y políticas para su resolución.  También existen acuerdos respecto a su sobredimensionamiento, su anarquía de sistemas, la falta de programación según los problemas sanitarios de la población, etc.

El sistema argentino de salud se caracteriza porque durante décadas se ha organizado y construido según pautas de mercado en la necesidad y desarrollo de los servicios sin ningún marco regulador de la estrategia de salud nacional.  Como consecuencia de estos determinantes el presente del sector salud en todas sus dimensiones (pública, seguridad, social, prepaga) ocupa a millones de personas, gasta una fracción significativa del PBI sin que exista diagnóstico de cuánto sobra, cuánto falta, cuáles son las reformas urgentes, cuál es el rol transformador del Estado, etc.  Este desarrollo caótico del sistema de salud es la antítesis de los países con salud racional y ordenada capitalistas donde el Estado aunque con límites es el que define los objetivos de salud, planifica las acciones y programas, determina los plazos y las inversiones necesarias y actúa como agente económico conductor posibilitando y controlando el mercado bajo estas regulaciones fundamentales.  En estos sistemas se hubiera posibilitado anticipar y resolver la crisis del Garrahan porque se hubiera invertido en forma secuencial los recursos que provienen de más y nuevos problemas de salud que la sociedad considera lícitos de entender. En Argentina, como no se hizo nada de esto, la crisis salta y explota en la cara de las autoridades.  Por lo tanto, a diferencia de la mayoría de las instituciones de salud públicas la crisis del Garrahan es una crisis porque no puede seguir creciendo ya que lo asfixia la decadencia del sistema de salud, la ideología sanitaria, su aislamiento y los límites de decisión política que no pueden ver soluciones virtuosas cuando éstas son progresivas y aumentan la democracia y transparencia del sistema.

A la crisis estructural descripta antes en el hospital se sumó una crisis grave  de conducción que se caracterizó por su autoritarismo, sectarismo, incapacidad y manejo corporativo.  Las movilizaciones y reclamos de los trabajadores por los salarios sumaron demandas por mejores condiciones de trabajo, por exigir el reconocimiento a la tarea, en el pago y por el cambio de la conducción autoritaria.  

Las respuesta de las autoridades de fragmentar a las movilizaciones y dar respuestas  corporativas precipitaron su estrepitosa caída en medio de un descrédito generalizado de la conducción.

Sin embargo, las nuevas y frescas autoridades han caído inmediatamente (luego de su ingreso) en los mismos errores, y han agravado la crisis al dar un aumento unilateral a los anestesistas bajo medidas de presión de éstos con lo que se han puesto en furiosa contra no sólo a los no profesionales sino a médicos, bioquímicos, etc.  Al presente, el hospital observa un cuadro de conflictividad creciente con serios problemas para la atención y alta movilización, frente a una conducción que ha dejado de ser válida en poco tiempo y una dirección absolutamente inepta y paralizada.  

La impotencia los lleva a discursos mesiánicos donde anuncian que se viene la productividad y el gerenciamiento que es imposible de aplicar en este hospital, salvo en un marco de represión militar que lo destruiría o lo transformaría en un shopping de servicios de alta complejidad aislados en un modelo antisocial perverso y que segregará la mayoría de los niños.  Por otra parte anuncian calidad según productividad mientras el edificio y la estructura necesita decenas de millones para ponerse al día, existe necesidad urgente de inversión millonaria para renovar la obsolescencia de los equipos de atención y mejorar la oferta de servicios a la comunidad.

El marco general de falta de políticas de salud para reformar la atención gravemente deteriorada en los hospitales públicos limita enormemente cualquier salida para el hospital y la atención infantil curativa. 

De lo expuesto resulta claro que las acciones dirigidas a resolver los problemas del Garrahan requieren políticas integrales de carácter urgente y que necesitan un alto grado de decisión política.  En este sentido, la necesaria recomposición salarial debe inscribirse en una reforma de la institución y en la mejora del sistema de atención infantil.

En función de lo afirmado y en el intento de gestar mejores condiciones sociales y políticas para resolver, en profundidad, el conflicto del Hospital Garrahan, es que promovemos el presente proyecto de Resolución.
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